
  
DECRETO NUMERO: 59 
  
  
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 3108 DEL CÓ DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
  

LA H. VIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LI BRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO,  

DECRETA:  

ARTICULO ÚNICO- Se reforma el Artículo 3108 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo, para 
quedar como sigue:  

ARTICULO 3108.-  El crédito hipotecario puede cederse, en todo o en parte, siempre que la cesión se haga 
en la forma que para la constitución de la hipoteca establecen los Artículos 3096 y 3097, se haga del 
conocimiento al deudor y sea inscrita en el Registro Público de la Propiedad.  

Además de la hipoteca voluntaria o necesaria, ésta puede constituirse para garantizar obligaciones a la 
orden, transmitirse por endoso el título, sin necesidad de notificación al deudor ni de su registro. Asimismo, la 
hipoteca puede constituirse, para garantizar obligaciones al portador, en este caso se transmitirá por la 
simple entrega del título sin ningún otro requisito.  

Las instituciones del Sistema Bancario Mexicano, actuando en nombre propio o como fiduciarias, las demás 
entidades financieras, los institutos de seguridad social, las autoridades y entes de la Administración Pública 
Estatal señaladas por el Artículo 3097, podrán ceder sus créditos con garantía hipotecaria, sin . necesidad de 
notificación al deudor, de escritura pública, ni de inscripción en el Registro, siempre que la cedente lleve la 
administración de los créditos. En caso de que el cedente deje de llevar la administración, el cesionario 
deberá únicamente notificar por escrito la cesión al deudor.  

 En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, la inscripción de la hipoteca a favor del acreedor 
original se considerará hecha a favor de el o los cesionarios referidos en tales párrafos, quienes tendrán 
todos los derechos y acciones derivados de ésta  

TRANSITORIOS  

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día de  su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.  

ARTICULO SEGUNDO.- Se abrogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

SALÓN DE SESIONES DEL H. PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDA D DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS DIECISIETE DÍ AS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE 
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